
  
  

SUPERINTENDENCIA . 
DE COMPAÑIAS 12 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CAMBIO DE. DE 
NOMINACÍON "DE' LA * COMPA» 
NIA * “GUARDIANIAS ECUATO+ 

. HANAS COMPAÑIA LIMITADA 
CECOL” POR “GUARDIANIAS 

MENTO DE CAPFTAL, REFOR. 
MA, PRORROGA - DEL PLAZO 
DE DURACIÓN Y  CODIFICAs 

tE 
ECUATORIANAS C. LTDA,”, AUs ASS 
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CION DE ESTATUTOS. 7 

1.— La Escritura Pública. de 
* cambio de denominación 

de la compañía “GUARDIANIAS 
ECUATORIANAS COMPAÑIA Lb 

, MITADA CECOL” por “GUAR:= 
D ECUATORIANAS  C, 
LTDA”., aumento de capital, pró- . 

' rroga del plazo de duración, re. 
forma y codiieación de estatutos 
se otorgó en la ciudad de Quie 
to, el 27 “de diciembre de 1977, 

número: 3815, de 20 de febrere 
de 1978, se ordenó la publicación 
de su extracto por tres días cons. 
secutivos para efectos de lo dis. 
puesto en el inciso segundo del 
áiriiculo 38 de la Ley de Compa- 
filas. Por no haber oposición de 
terceros, el señor Superintenden» 
te de Compañías aprueba dichos 
actos mediante Resolución Ne 
4005 de 13 de abril de 1978, 
2.— Comparece al otorgamien- 

2. do de la Escrifura Públl 
ca mencionada el. señor mayor 
en retiro Carlos Efraín Castro 
Sevilla, en su calidad de Gerens 
te de la compañia. El compare» 
ciente es casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la 
cñidad de Quito. - * 
3.— En virtud del .cambio de 

: denominación el articulo 
primero de los estatutos sociales 
dirá: “ARTICULO “ PRIMERO.— 
.DENOMINACION.— La compañía 
se * denomina  “GUARDIANTAS 

- ECUATORIANAS C. LTDA”. 
-4.— En virtud de la prórroga 

articulo segundo dir£: "ARTICUS LG SEGUNDO.— Bl plazo de due 
ración será” de cixcuenta "años, 
contados desde la fecha de ing 
oripción en -el- Registro Mercaris 

tl, pudiendo prorrogarse dicho 
: Mazo, o disolverse antes del pias 

zo convenido por cansa legal, € 
cuando así lo decidiere la Junta 
General de Sóctos”, . 5B.— El capital social .da la 

. compañía sé aumeñia en 
la suma - de CINCUENTA -MIL 
SUCRES ($ 50.000,00), con lo qué 
el capital social de la compañí 
asciende a CIEN MIL SUCRE: 
($  100.000,00) 
6.—_ El aumento úe capital se 

paga de la sigulente mas 
nera: el cincuenta por ciento en 
numerario y el saldo en el plas 
zo de doce meses... : 
7.— En virtud del aumento de 

. capital, se reforma el are - 
tículo quinto de los estatutos 'sqe 
ciales, en los siguientes tárminost 

TAL SOCIAL: El capitel social 
de la compañía es de CIEN MI 
:SUCRES ($ 100.000,00), dividido 
en cien participaciones sociale * 
de UN MIL SUCRES ($ 1.000,00) 
de valor cada una”, 

. Adermás la compañía reforma 
y codifica integramente sus en 
tatutos sociales. : 

Lo. que pongo en conocimiento 

les consiguientes, 
Quko, a 13 de abri de 1978, 
Ermesto Andrade Veloz, s 
Secretario General, Encargad 
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ante el Notario Tercero del Can- A 
tn Quito. Mediante Resolución _£ A 
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s Gel:plazo de duración, el ' 
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" "ARTICULO * QUINTO.— CAPIo . 

del público para los fines” lega= . 
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